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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de julio de dos mil veinticinco.        
[bookmark: _Hlk183010680][bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 06515/INFOEM/IP/RR/2025, 06516/INFOEM/IP/RR/2025, 06519/INFOEM/IP/RR/2025 y 06520/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por un ciudadano, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintidós de abril de dos mil veinticinco, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 02386/TOLUCA/IP/2025, 02372/TOLUCA/IP/2025, 02377/TOLUCA/IP/2025 y 02380/TOLUCA/IP/2025, mediante las cuales solicita información en el tenor siguiente: 

02386/TOLUCA/IP/2025
“El nombre quien quedo como encargado en la 1 Sindicatura , los oficios firmados, los resultado en lo que la sindico estaba en campaña, los programas que entregaron de enero a abril 2025 como regidor, con que recursos se dieron esos apoyos y los trabajos que realizo en campaña, su recibo de descuento de los días que no trabajo en el ayuntamiento y su oficios de permiso., el expediente complete del personal de la regiduria y del regidor con comprobante de estudios y curriculum las comisiones que preside y el acta de instlación de las comisiones y el primer informe de su comisisones que preside” (Sic)

02372/TOLUCA/IP/2025
“El nombre quien quedo como encargado en la 1 Regiduría, los oficios firmados, los resultado en lo que la sindico estaba en campaña, los programas que entregaron de enero a abril 2025 como regidor, con que recursos se dieron esos apoyos y los trabajos que realizo en campaña, su recibo de descuento de los días que no trabajo en el ayuntamiento y su oficios de permiso., el expediente complete del personal de la regiduria y del regidor con comprobante de estudios y curriculum las comisiones que preside y el acta de instlación de las comisiones y el primer informe de su comisisones que preside” (Sic)

 02377/TOLUCA/IP/2025 
“El nombre quien quedo como encargado en la 6 Regiduría, los oficios firmados, los resultado en lo que la sindico estaba en campaña, los programas que entregaron de enero a abril 2025 como regidor, con que recursos se dieron esos apoyos y los trabajos que realizo en campaña, su recibo de descuento de los días que no trabajo en el ayuntamiento y su oficios de permiso., el expediente complete del personal de la regiduria y del regidor con comprobante de estudios y curriculum las comisiones que preside y el acta de instlación de las comisiones y el primer informe de su comisisones que preside” (Sic)

 02380/TOLUCA/IP/2025
“El nombre quien quedo como encargado en la 7 Regiduría, los oficios firmados, los resultado en lo que la sindico estaba en campaña, los programas que entregaron de enero a abril 2025 como regidor, con que recursos se dieron esos apoyos y los trabajos que realizo en campaña, su recibo de descuento de los días que no trabajo en el ayuntamiento y su oficios de permiso., el expediente complete del personal de la regiduria y del regidor con comprobante de estudios y curriculum las comisiones que preside y el acta de instlación de las comisiones y el primer informe de su comisisones que preside” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los cuatro casos.             

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas coincidentes a las solicitudes de información, en fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco, resultando de nuestro interés lo siguiente: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 02386/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo” (Sic)
De forma complementaria, en los expedientes electrónicos de las solicitudes de información, El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:

	Solicitud de información
	Anexos

	02386/TOLUCA/IP/2025
	· “OFICIOS EMITIDOS ENERO TESTADO.pdf”
· “21 de abril testado env.pdf”
· “21 de abril testado env.pdf”
· “4 de abril testado env.pdf”
· “21 abril testado enviados.pdf”
· 1 de abril testado env.pdf”
· “11 de abril testado env.pdf”
· “2386.pdf”
· “OFICIOS EMITIDOS FEBRERO TESTADO.pdf”
· “4 de abril testado 1 env.pdf”
· “OFICIOS ENVIADOS DE MARZO TESTADO.pdf”
· “8 de abrl testado env.pdf”
· “R. 02386. 2025.pdf”


	02372/TOLUCA/IP/2025
	· “Acta Mov.pdf”
· “Acta AE.pdf”
· “Acta DS.pdf”
· “Soporte 02372.pdf”
· “R. 02372. 2025.pdf”

	02377/TOLUCA/IP/2025
	· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE DERECHOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO..pdf”
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE SALUD PÚBLICA Y POBLACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO..pdf”
· “SOLICITUD 02377.pdf”
· “INF TRIMESTRAL SEXTA 01.pdf”
· “R. 2377. 2025.pdf”

	02380/TOLUCA/IP/2025
	· “saimex.02380.pdf”
· “R. 02380. 2025.pdf”



Soportes documentales en cita que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión, en fecha tres de junio de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes 06515/INFOEM/IP/RR/2025, 06516/INFOEM/IP/RR/2025, 06519/INFOEM/IP/RR/2025 y 06520/INFOEM/IP/RR/2025, en los cuales arguye como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad:  
06515/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
“LA RESPUESTA ESTA INCOMPLETA” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: 
“LA INFORMACIÓN ENTREGADA ESTA INCOMPLETA” (Sic)

06516/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
“LA RESPUESTA ESTA INCOMPLETA” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: 
“LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN ESTA INCOMPLETA” (Sic)

06519/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
“la respeusta esta incompleta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: 
“la entrega de la informaicón incompleta” (Sic)

06520/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
“la respuesta entrega de la informaicón incompleta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: 
“la entrega de la informaicón incompleta” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega y Guadalupe Ramírez Peña, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fechas cinco, seis y nueve de junio de dos mil veinticinco, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, de fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que en los expedientes electrónicos,  El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados en fechas doce dieciséis y diecisiete de junio de dos mil veinticinco.
Respecto de los expedientes 06515/INFOEM/IP/RR/2025, 06516/INFOEM/IP/RR/2025 y 06519/INFOEM/IP/RR/2025, los informes justificados rendidos fueron puestos a la vista el treinta de junio de dos mil veinticinco. 
Respecto del expediente 06520/INFOEM/IP/RR/2025, el informe justificado fue puesto a la vista parcialmente del Recurrente, en fecha treinta de junio de los corrientes, al contener datos personales, lo que imposibilitó su difusión, en términos de lo dispuesto por el párrafo segundo del numeral 16 de la Constitución general. 
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha ocho de julio del año en curso, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.  
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic] 

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]
Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic]

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(...)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic]

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

En una aproximación inicial, con relación a las solicitudes de información se desprenden las siguientes consideraciones: 
· Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados. 
· Que fueron formulados 12 -dos- requerimientos, respecto de los cuales fue delimitados de forma parcialmente diligente la temporalidad. 
· Que con relación a los puntos 1, 9, 10, 11 y 12 se delimita la temporalidad a la fecha de las solicitudes, es decir, al veintidós de abril de dos mil veinticinco. En contraste, respecto de los puntos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 se fija el parámetro de inicio y conclusión de búsqueda del uno de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco. 
· Que respecto de los puntos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 12, se destaca que cuando los particulares no identifican de forma precisa el documento requerido, bastará con que se remita cualquiera que refleje la información requerida. Al respecto, cobra relevancia el criterio emitido por el Órgano Garante Nacional con número 16/17 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:
“EXPRESIÓN DOCUMENTAL.
Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 0774/16. Sesión del 31 de agosto de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Salud. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información pública. RRA 0143/17. Sesión del 22 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· Acceso a la información pública. RRA 0540/17. Sesión del 08 de marzo del 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Economía. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. “ (Sic)

Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por la ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información:
[bookmark: _Hlk202087969]Del primer síndico, primer regidor, sexto regidor y séptimo regidor: 
1. El o los documentos donde conste el nombre de la persona encargada, al veintidós de abril de dos mil veinticinco. 
2. Oficios firmados, del periodo comprendido del uno de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco. 
3. El o los documentos donde consten los resultados durante su campaña electoral, del periodo comprendido del uno de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco. 
4. El o los documentos donde consten los apoyos entregados, del periodo comprendido del uno de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco. 
5. El o los documentos donde consten los recursos erogados con motivo de los apoyos entregados, del periodo comprendido del uno de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco. 
6. El o los documentos donde consten los trabajos realizados durante su campaña electoral, del periodo comprendido del uno de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco. 
7. El o los documentos donde consten los descuentos por días no laborados, en el periodo comprendido del uno de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco. 
8. Oficios vinculados con permisos por días no laborados, del periodo comprendido del uno de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco. 
9. El o los documentos que integran el expediente personal del personal adscrito a su unidad administrativa, con comprobante de estudios y curriculum vitae, al veintidós de abril de dos mil veinticinco. 
10. El o los documentos donde consten las comisiones presididas, al veintidós de abril de dos mil veinticinco. 
11. Acta de instalación de las comisiones presididas, al veintidós de abril de dos mil veinticinco. 
12. El o los documentos donde conste el primer informe de las comisiones presididas, al veintidós de abril de dos mil veinticinco. 

Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes e ilustrar sus atribuciones, resulta oportuno traer a colación los artículos 24, fracción XII y 92, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivos jurídicos que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)” (Sic)
A mayor abundamiento, en alusión a la normatividad previamente plasmada, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado:
[image: A screenshot of a computer
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la primer sindicatura, primera regiduría, sexta regiduría, séptima regiduría, Tesorería y dirección de administración. 
En virtud de lo anterior, para delimitar las fronteras conceptuales de las unidades administrativas en cita, se traen a colación los artículos 3.40 y 3.41 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, así como los numerales 15, 16, 53, 55, 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
CÓDIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA
“Artículo 3.40. La o el titular de la Dirección General de Administración, tiene las siguientes atribuciones: 
I. Coordinar y dirigir los sistemas de reclutamiento, selección, contratación e inducción y desarrollo de personal;
III. Autorizar las altas, bajas, cambios, permisos, licencias, comisiones del personal, entre otras, para su trámite y efectos;
 IV. Autorizar la elaboración y distribución oportuna de la nómina al personal que labora en el Ayuntamiento, apegándose a la normatividad en la materia y al presupuesto autorizado;
(…)
Artículo 3.41. La Dirección General de Administración, para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de la Dirección de Recursos Humanos, de la Dirección de Recursos Materiales, de la Dirección de Servicios Generales y de la Dirección de Tecnologías de la Información y Gobierno Digital.” (Sic)

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario.
Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y lo concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 
I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes.
II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes 
III. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes 
IV. Derogada
Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
I. Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los integrantes de los ayuntamientos, facultándolos para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica correspondiente, pudiendo convenir en los mismos.
La representación legal de los miembros de los ayuntamientos, sólo se dará en asuntos oficiales;
I Bis. Supervisar a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, en la correcta atención y defensa de los litigios laborales;
I Ter. Informar al presidente, en caso de cualquier irregularidad en la atención y/o defensa de los litigios laborales seguidos ante las autoridades laborales competentes.
Derogado
II. Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal;
III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo;
IV. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la tesorería, previo comprobante respectivo;
V. Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento;
VI. Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento;
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos;
VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición;
IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización 
X. Derogada
XI. Participar en los remates públicos en los que tenga interés el municipio, para que se finquen al mejor postor y se guarden los términos y disposiciones prevenidos en las leyes respectivas;
XII. Verificar que los remates públicos se realicen en los términos de las leyes respectivas;
XIII. Verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer la manifestación de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios;
XIV. Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su competencia;
XV. Revisar las relaciones de rezagos para que sean liquidados;
XVI. Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las observaciones correspondientes.
XVII. Firmar las Actas de Cabildo, y
XVIII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables.
En el caso de que sean dos los síndicos que se elijan, uno estará encargado de los ingresos de la hacienda municipal y el otro de los egresos. El primero tendrá las facultades y obligaciones consignadas en las fracciones I, IV, V, y XVI y el segundo, las contenidas en las fracciones II, III, VI, VII, VIII, IX, X y XII entendiéndose que se ejercerán indistintamente las demás.
Derogado.
Los síndicos y los presidentes municipales que asuman la representación jurídica del Ayuntamiento, no pueden desistirse, transigir, comprometerse en árbitros, ni hacer cesión de bienes muebles o inmuebles municipales, sin la autorización expresa del Ayuntamiento.
Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes:
I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento;
II. Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por este ordenamiento;
III. Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento;
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal; 
V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal;
VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento;
VII. Firmar las Actas de Cabildo, y
VIII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
 II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;” (Sic)

Hasta aquí lo expuesto, se arriba a las siguientes consideraciones:
· La Tesorería municipal se encarga de la recaudación de los impuestos y demás contribuciones de los particulares, así como de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos y egresos del municipio.
· La dirección de administración tiene competencia en materia de altas, bajas, nómina, directorio de servidores públicos, expedientes personales, descuentos, licencias, entre otros. 
· El número de los síndicos y regidores adscritos a los Ayuntamientos obedece a los principios electorales de mayoría relativa y representación proporcional, así como a la densidad demográfica municipal. 
· Los regidores participan en la toma de decisiones en el ámbito de gobierno municipal, su función principal es representar a la ciudadanía y contribuir a la gestión municipal, asistiendo a las sesiones de cabildo y a las comisiones correspondientes.
· Los síndicos municipales se encuentran encargados de procurar, defender y promover los intereses municipales, representar legalmente al Ayuntamiento y vigilar la correcta administración de los recursos públicos. Dicho en otras palabras, es un vigilante de la legalidad y transparencia en la gestión municipal. 

De manera complementaria, con relación a los expedientes laborales requeridos se puede observar que las instituciones públicas tienen la obligación de integrar los expedientes laborales de cada servidor público, dentro de los cuales puede constar la solicitud de empleo, carta bajo protesta de decir verdad, constancia de no inhabilitación, entre otros. Sin embargo, dichos documentos pueden tener en su contenido datos personales que puedan ser afectados al momento de dar a conocer la información, para lo cual el Sujeto Obligado deberá proteger toda aquella información que conlleve a un riesgo grave a los servidores públicos en comento.
En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.
En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.
Ya que toda la información en posesión de cualquier Sujeto Obligado es pública, existen excepciones establecidas en los artículos 91 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Que una de las causas de excepción que la normativa señala es el caso de la confidencialidad, aplicable al asunto conforme a lo previsto en el numeral 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Que la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los sujetos obligados, ya sea en archivos, registros, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos públicos y privados, destinados a dar informes para garantizar el derecho al honor y privacidad de las personas, así como también el acceso a la información que sobre los mismos se registre.
Que la protección de datos personales es la prerrogativa conferida a las personas contra la posible divulgación de sus datos, de tal forma que no pueda afectarse su entorno personal, social o profesional, y que la legislación en la materia, establece como principios básicos, garantizar al titular de la información que el tratamiento de sus datos será estrictamente el necesario para cumplir con el fin para el que fueron recabados, siendo por tanto obligatoria la confidencialidad y el respecto a su privacidad, con relación al uso, la seguridad, la difusión y la distribución de dicha información.
En estos casos, debe corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público. La fecha y lugar de nacimiento, edad, domicilio, teléfono, correo electrónico y fotografía de un servidor público contenidos en un currículum vitae son datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales. 
A mayor abundamiento, resulta oportuno referir que el título profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la normatividad aplicable. 

En contraste, la cédula profesional es un documento que tiene por objeto sustentar que una persona cuenta con la acreditación para ejercer la profesión indicada en la misma; a través del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. 

En este sentido, los documentos en cita son susceptibles de reflejar algunos de los siguientes atributos:

· Número de cédula profesional: Susceptible de consulta en el Registro Nacional de Profesiones que se localiza en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública y/o equivalente de las entidades federativas, es decir, es un dato que obra en registros públicos, no susceptible de actualizar causal alguna de clasificación.  

· Fotografía: Tratándose de servidores públicos se cuenta con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación.
Conforme a lo anterior, resulta necesario señalar que el Pleno del Órgano Garante local sustentó el criterio 03/2019 cuyo rubro dispone a la literalidad lo siguiente: “SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO.”, mismo que fue interrumpido en términos del artículo 9, fracción XXVII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Debido a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información. Cabe hacer la aclaración que aquellos documentos que sean clasificados en su totalidad por no revestir de interés público, como lo es la credencial de elector, la fotografía correrá la misma suerte que el documento en cuestión, únicamente para dicha expresión documental.

· Nombre del titular: Es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón que de por sí misma permite identificar a una persona física. Debe evitarse su revelación tratándose de particulares, en sentido contrario, tratándose de servidores públicos, el nombre no goza de protección, al ser un dato público. 

· Clave Única de Registro de Población: Se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

· Nombre y firma del Director General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública: Se estima como un dato de carácter público, al dar fe de que la expedición de la cédula profesional fue en ejercicio de las facultades conferidas. 

· Firma del titular: Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial. 

En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. 

Ahora bien, tocante a los expedientes solicitados por el particular, se abordan a la luz de los artículos 47, 48 y 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, así como el documento idóneo con el que se pudiera acreditar son los siguientes:

	No.
	Requisito establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
	Documento que lo acredita
	Clasificación de la Información

	1
	Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente.
	Solicitud de empleo, ficha curricular, currículum vitae o documento análogo
	En versión Pública.

	2
	Ser de nacionalidad mexicana.
	Acta de nacimiento
	Confidencial

	3
	Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.
	Derogado
	N/A

	4
	Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional.
	Cartilla de Servicio Militar
	Confidencial

	5
	No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley.
	Manifestación bajo protesta de decir verdad.
	Documento íntegro

	6
	Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos.
	Certificado Médico
	Confidencial

	7
	Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos.
	En este caso, son aplicables los documentos previstos por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, en virtud de que se trata de ayuntamientos.
	Documento íntegro

	8
	Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto.
	El documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo.
	En versión Pública.

	9
	No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
	Constancia de no inhabilitación.
	Documento íntegro

	10
	Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
	Certificado de No Deudor Alimentario Moroso.
	En versión Pública.

	11
	Para iniciar la prestación de los servicios
	Nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal.
	En versión Pública.



De lo antes mencionado se advierte que, para formar parte del servicio público, los interesados deben cumplir con los elementos señalados, así como aquellos requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, siendo obligación de las instituciones públicas integrar los expedientes correspondientes, en términos del artículo 98, fracción XVII, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México.

En esta virtud, los expedientes laborales constituyen acervos documentales en los cuales convergen tanto de información pública como aquella con el carácter de privada; sin embargo, es de señalar que no existe disposición expresa que concluya al Sujeto Obligado a integrar los expedientes de mérito de manera homogénea; motivo por el cual, a los Sujetos Obligados les compete analizar en cada uno de los expedientes laborales de los servidores públicos cual es la información susceptible de entrega, en su caso, en versión pública, y de cuál no procedería realizar su entrega, en cuyo supuesto deberá elaborar y entregar el acuerdo de clasificación de confidencialidad correspondiente.

Ahora bien, del análisis de las documentales que integran dichos apartados en un expediente laboral, se destaca que en ambos se incluyen documentales personales, que solo son del interés del servidor público y que su difusión o apertura, no contribuiría a la transparencia, ni a la rendición de cuentas, por lo que no resultaría justificada la publicidad de estos; sin embargo también se conforma de documentos que son públicos y que si bien contienen datos personales, los mismos podrían hacerse del conocimiento de la sociedad en sus respectivas versiones públicas.

Para robustecer lo anterior, es de considerar el Criterio 16/2006 emitido por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone lo siguiente:

“EXPEDIENTES LABORALES ADMINISTRATIVOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. ES PÚBLICA LA INFORMACIÓN QUE EN ELLOS SE CONTIENE, SALVO LOS DATOS PERSONALES. 
La información que se contiene en los expedientes laborales administrativos de los servidores públicos de este Alto Tribunal es pública, específicamente, la inherente a sus percepciones, el ejercicio del cargo, a la identificación de la plaza y sus funciones, los datos relevantes sobre el perfil profesional del servidor público y, en su caso, sobre su desempeño, en tanto establecen el marco de referencia laboral administrativo. A diferencia de lo que sucede con los datos personales que en dichos expedientes se contengan, pues debe tenerse en cuenta que una de las excepciones al principio de publicidad de la información la constituyen los datos de tal naturaleza que requieran del consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de los artículos 3°, fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Para ello es necesario considerar que constituyen datos personales toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable, relacionada con cualquier aspecto que afecte su intimidad, y tendrán el carácter de información confidencial, cuando en términos de lo previsto en la Ley Federal invocada, su difusión, distribución o comercialización requiera el consentimiento de los individuos a los que pertenezcan.”(Sic)

En ese tenor, de los documentos que integran los expedientes laborales requeridos, no todos son susceptibles de entregarse mediante la emisión de una versión pública, esto en razón de que algunos son suscritos en el terreno de la vida privada de los servidores públicos, que no guarda relación con la transparencia o rendición de cuentas, aunado a que de ser procedente la emisión de una versión pública estos se encontrarían con datos testados, suprimidos o eliminados en su mayoría, de conformidad con lo siguiente.

Bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco, rindió sus respuestas a las solicitudes de información formuladas por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
[bookmark: _Hlk202266274]SOLICITUD DE INFORMACIÓN 02386/TOLUCA/IP/2025 (RECURSO DE REVISIÓN 06515/INFOEM/IP/RR/2025)
I. “OFICIOS EMITIDOS ENERO TESTADO.pdf”: Remite compilación de oficios firmados por la primera síndica de Toluca: TOLSM1/A-1/2025; TOLSM1/B-1/2025; TOLSM1/1/2025; TOLSM1/2/2025; TOLSM1/3/2025; TOLSM1/4/2025; TOLSM1/5/2025; TOLSM1/6/2025; TOLSM1/7/2025; TOLSM1/8/2025; TOLSM1/9/2025; TOLSM1/10/2025; TOLSM1/11/2025; TOLSM1/12/2025; TOLSM1/13/2025; TOLSM1/14/2025; TOLSM1/15/2025; TOLSM1/16/2025; TOLSM1/17/2025; TOLSM1/18/2025; TOLSM1/19/2025; TOLSM1/20/2025; TOLSM1/21/2025; TOLSM1/22/2025; TOLSM1/23/2025; TOLSM1/24/2025; TOLSM1/25/2025; TOLSM1/26/2025; TOLSM1/27/2025; TOLSM1/28/2025; TOLSM1/29/2025; TOLSM1/30/2025; TOLSM1/31/2025; TOLSM1/32/2025; TOLSM1/33/2025; TOLSM1/34/2025; TOLSM1/35/2025; TOLSM1/36/2025; TOLSM1/37/2025; TOLSM1/38/2025; TOLSM1/39/2025; TOLSM1/40/2025; TOLSM1/41/2025; TOLSM1/42/2025; TOLSM1/43/2025; TOLSM1/44/2025; TOLSM1/45/2025; TOLSM1/2025; TOLSM1/46/2025; TOLSM1/47/2025; TOLSM1/48/2025; TOLSM1/49/2025; TOLSM1/50/2025; TOLSM1/51/2025; TOLSM1/52/2025; TOLSM1/54/2025; TOLSM1/55/2025; TOLSM1/56/2025; TOLSM1/57/2025; TOLSM1/58/2025; TOLSM1/59/2025; TOLSM1/60/2025; TOLSM1/61/2025; TOLSM1/62/2025; TOLSM1/63/2025; TOLSM1/64/2025; TOLSM1/65/2025; TOLSM1/66/2025; TOLSM1/67/2025; TOLSM1/68/2025; TOLSM1/69/2025; TOLSM1/70/2025; TOLSM1/71/2025; TOLSM1/72/2025; TOLSM1/73/2025; TOLSM1/76/2025; TOLSM1/77/2025; TOLSM1/78/2025; TOLSM1/79/2025; TOLSM1/80/2025; TOLSM1/81/2025; TOLSM1/82/2025; TOLSM1/83/2025; TOLSM1/84/2025; TOLSM1/85/2025; TOLSM1/86/2025; TOLSM1/87/2025; TOLSM1/88/2025; TOLSM1/89/2025; TOLSM1/90/2025; TOLSM1/91/2025; TOLSM1/92/2025; TOLSM1/93/2025; TOLSM1/94/2025; TOLSM1/95/2025; TOLSM1/96/2025; TOLSM1/97/2025; TOLSM1/98/2025; TOLSM1/99/2025; TOLSM1/100/2025; TOLSM1/101/2025; TOLSM1/102/2025; TOLSM1/103/2025; TOLSM1/104/2025; TOLSM1/105/2025; TOLSM1/106/2025; TOLSM1/107/2025; TOLSM1/108/2025; TOLSM1/109/2025; TOLSM1/113/2025; TOLSM1/114/2025; TOLSM1/115/2025; TOLSM1/116/2025; TOLSM1/117/2025; TOLSM1/118/2025; TOLSM1/119/2025; TOLSM1/120/2025; TOLSM1/122/2025; TOLSM1/123/2025; TOLSM1/124/2025; TOLSM1/125/2025; TOLSM1/126/2025; TOLSM1/128/2025; TOLSM1/129/2025; TOLSM1/130/2025; TOLSM1/131/2025; TOLSM1/132/2025; TOLSM1/133/2025; TOLSM1/134/2025; TOLSM1/135/2025; TOLSM1/136/2025; TOLSM1/137/2025; TOLSM1/138/2025; TOLSM1/139/2025; TOLSM1/140/2025; TOLSM1/141/2025; TOLSM1/142/2025; TOLSM1/143/2025; TOLSM1/144/2025; TOLSM1/146/2025; TOLSM1/147/2025; TOLSM1/148/2025; TOLSM1/149/2025; TOLSM1/150/2025; TOLSM1/151/2025; TOLSM1/152/2025; TOLSM1/153/2025; TOLSM1/154/2025; TOLSM1/155/2025; TOLSM1/156/2025; TOLSM1/157/2025; TOLSM1/158/2025; TOLSM1/159/2025; TOLSM1/160/2025; TOLSM1/161/2025; TOLSM1/162/2025; TOLSM1/163/2025; TOLSM1/164/2025; TOLSM1/165/2025; TOLSM1/166/2025; TOLSM1/167/2025; TOLSM1/168/2025; TOLSM1/169/2025; TOLSM1/170/2025; TOLSM1/171/2025; TOLSM1/172/2025; TOLSM1/173/2025; TOLSM1/174/2025; TOLSM1/175/2025; TOLSM1/176/2025; TOLSM1/177/2025; TOLSM1/178/2025; TOLSM1/179/2025; TOLSM1/180/2025; TOLSM1/181/2025; TOLSM1/182/2025; TOLSM1/183/2025; TOLSM1/184/2025; TOLSM1/185/2025; TOLSM1/186/2025; TOLSM1/187/2025; TOLSM1/188/2025; TOLSM1/189/2025; TOLSM1/190/2025; TOLSM1/191/2025; TOLSM1/192/2025; TOLSM1/193/2025; TOLSM1/194/2025; TOLSM1/195/2025; TOLSM1/196/2025. 
No resulta desapercibido que en la foja 47 se responde a un derecho de petición, dejando a la vista nombre y firma de particular, resultando procedente girar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
II. “21 de abril testado env.pdf”: Compila los oficios TOLSM1/752/2025 y TOLSM1/764/2025 de fechas 21 de abril de dos mil veinticinco. 

III. “4 de abril testado env.pdf”: Remite compilación de oficios firmados por la primera síndica de Toluca: TOLSM1/714/2025, TOLSM1/715/2025, TOLSM1/716/2025, TOLSM1/717/2025, TOLSM1/718/2025, oficio incompleto, oficio incompleto, TOLSM1/727/2025, TOLSM1/653/2025; TOLSM1/654/2025; TOLSM1/655/2025; TOLSM1/656/2025; TOLSM1/657/2025 y TOLSM1/658/2025.

IV. “21 abril testado enviados.pdf”: Remite compilación de oficios firmados por la primera síndica de Toluca: TOLSM1/751/2025; TOLSM1/752/2025; TOLSM1/753/2025; TOLSM1/754/2025; TOLSM1/755/2025; TOLSM1/756/2025; TOLSM1/757/2025; TOLSM1/758/2025; TOLSM1/759/2025; TOLSM1/760/2025; TOLSM1/761/2025; TOLSM1/762/2025; TOLSM1/763/2025; TOLSM1/764/2025; TOLSM1/765/2025; TOLSM1/766/2025; TOLSM1/767/2025; TOLSM1/768/2025. 

V. 1 de abril testado env.pdf”: Remite compilación de oficios firmados por la primera síndica de Toluca: TOLSM1/634/2025; TOLSM1/636/2025; TOLSM1/637/2025; TOLSM1/638/2025; TOLSM1/639/2025; TOLSM1/640/2025; TOLSM1/641/2025; TOLSM1/642/2025; TOLSM1/643/2025; TOLSM1/644/2025; TOLSM1/645/2025; TOLSM1/646/2025; TOLSM1/647/2025; TOLSM1/648/2025; TOLSM1/649/2025; TOLSM1/650/2025; TOLSM1/651/2025;

VI. “11 de abril testado env.pdf”: Remite compilación de oficios firmados por la primera síndica de Toluca: TOLSM1/690/2025; TOLSM1/691/2025; TOLSM1/692/2025; TOLSM1/693/2025; TOLSM1/694/2025; TOLSM1/695/2025; TOLSM1/696/2025; TOLSM1/697/2025; TOLSM1/698/2025; TOLSM1/699/2025; TOLSM1/700/2025; TOLSM1/701/2025; TOLSM1/704/2025; TOLSM1/705/2025; TOLSM1/706/2025; TOLSM1/707/2025; TOLSM1/709/2025; TOLSM1/710/2025; TOLSM1/711/2025; TOLSM1/713/2025;

VII. “2386.pdf”: Oficio número 301/1040/2025 signado por la primera síndica municipal, dirigido al solicitante, de fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, en lo medular precisa que la primera síndica es la C. Yazmin Nájera Romero, se anexan los oficios emitidos; en campaña no trabajaba en el ayuntamiento. 

VIII. “OFICIOS EMITIDOS FEBRERO TESTADO.pdf”: Remite compilación de oficios firmados por la primera síndica de Toluca: TOLS1/197/2025; TOLS1/198/2025; TOLS1/199/2025; TOLS1/200/2025; TOLS1/201/2025;  TOLS1/202/2025; TOLS1/203/2025; TOLS1/204/2025; TOLS1/205/2025; TOLS1/206/2025; TOLS1/207/2025; TOLS1/208/2025; TOLS1/209/2025; TOLS1/210/2025; TOLS1/211/2025; TOLS1/212/2025; TOLS1/213/2025; TOLS1/214/2025; TOLS1/215/2025; TOLS1/216/2025; TOLS1/217/2025; TOLS1/218/2025; TOLS1/219/2025; TOLS1/220/2025; TOLS1/221/2025; TOLS1/222/2025 (incompleto); TOLS1/223/2025; TOLS1/224/2025; TOLS1/225/2025; TOLS1/226/2025; TOLS1/227/2025; TOLS1/228/2025; TOLS1/229/2025; TOLS1/230/2025; TOLS1/231/2025; TOLS1/232/2025; TOLS1/233/2025; TOLS1/234/2025; TOLS1/235/2025; TOLS1/236/2025; TOLS1/237/2025; TOLS1/239/2025; TOLS1/240/2025; TOLS1/241/2025; TOLS1/242/2025; TOLS1/243/2025; TOLS1/244/2025; TOLS1/245/2025; TOLS1/246/2025; TOLS1/247/2025; TOLS1/248/2025;  TOLS1/249/2025; TOLS1/250/2025; TOLS1/251/2025; TOLS1/252/2025; TOLS1/253/2025; TOLS1/254/2025;  TOLS1/255/2025; TOLS1/256/2025; TOLS1/257/2025; TOLS1/258/2025; TOLS1/259/2025; TOLS1/260/2025; TOLS1/261/2025; TOLS1/262/2025; TOLS1/263/2025;  TOLS1/264/2025; TOLS1/265/2025; TOLS1/267/2025; TOLS1/268/2025; TOLS1/269/2025; TOLS1/270/2025;  TOLS1/271/2025; TOLS1/272/2025; TOLS1/273/2025; TOLS1/275/2025; TOLS1/276/2025; TOLS1/277/2025; TOLS1/278/2025; TOLS1/279/2025; TOLS1/280/2025; TOLS1/281/2025; TOLS1/282/2025; TOLS1/283/2025; TOLS1/284/2025; TOLS1/285/2025; TOLS1/286/2025; TOLS1/287/2025;  TOLS1/288/2025;    TOLS1/289/2025;   TOLS1/291/2025;   TOLS1/292/2025;  TOLS1/294/2025; TOLS1/296/2025; TOLS1/297/2025; TOLS1/299/2025; TOLS1/300/2025; TOLS1/303/2025; TOLS1/304/2025; TOLS1/305/2025; TOLS1/306/2025; TOLS1/307/2025; TOLS1/308/2025; TOLS1/309/2025; TOLS1/310/2025; TOLS1/311/2025; TOLS1/312/2025; TOLS1/313/2025; TOLS1/314/2025; TOLS1/315/2025; TOLS1/316/2025; TOLS1/317/2025; TOLS1/318/2025; TOLS1/319/2025; TOLS1/320/2025; TOLS1/321/2025; TOLS1/322/2025; TOLS1/323/2025; TOLS1/324/2025; TOLS1/325/2025; TOLS1/326/2025; TOLS1/327/2025; TOLS1/328/2025; TOLS1/329/2025; TOLS1/330/2025; TOLS1/331/2025;  TOLS1/332/2025; TOLS1/333/2025; TOLS1/334/2025; TOLS1/335/2025; TOLS1/336/2025; TOLS1/337/2025; TOLS1/338/2025; TOLS1/339/2025; TOLS1/340/2025; TOLS1/341/2025; TOLS1/342/2025; TOLS1/343/2025; TOLS1/344/2025; TOLS1/345/2025; TOLS1/346/2025 (parcialmente ilegible); TOLS1/347/2025; TOLS1/348/2025; TOLS1/349/2025; TOLS1/350/2025; TOLS1/351/2025; TOLS1/352/2025; TOLS1/353/2025; TOLS1/354/2025; TOLS1/355/2025; TOLS1/356/2025; TOLS1/357/2025; TOLS1/358/2025; TOLS1/359/2025; TOLS1/360/2025; TOLS1/361/2025; TOLS1/362/2025; TOLS1/363/2025; TOLS1/364/2025; TOLS1/365/2025; TOLS1/366/2025; TOLS1/367/2025; TOLS1/368/2025; TOLS1/369/2025; TOLS1/370/2025;  TOLS1/371/2025;   TOLS1/372/2025; TOLS1/373/2025; TOLS1/374/2025; TOLS1/375/2025; TOLS1/376/2025; TOLS1/377/2025; TOLS1/378/2025; TOLS1/379/2025; TOLS1/380/2025; TOLS1/381/2025; TOLS1/382/2025; TOLS1/383/2025; TOLS1/384/2025; TOLS1/385/2025;                              

IX. “4 de abril testado 1 env.pdf”: Remite compilación de oficios firmados por la primera síndica de Toluca: TOLS1/635/2025; TOLS1/659/2025; TOLS1/660/2025; TOLS1/661/2025; TOLS1/662/2025; TOLS1/666/2025; TOLS1/667/2025; TOLS1/668/2025; TOLS1/669/2025; TOLS1/670/2025; TOLS1/673/2025; TOLS1/671/2025; TOLS1/672/2025. 

X. “OFICIOS ENVIADOS DE MARZO TESTADO.pdf”: Remite compilación de oficios firmados por la primera síndica de Toluca: TOLS1/592/2025; TOLS1/593/2025; TOLS1/594/2025; TOLS1/595/2025; TOLS1/596/2025; TOLS1/597/2025; TOLS1/598/2025; TOLS1/599/2025; TOLS1/600/2025; TOLS1/601/2025; TOLS1/602/2025; TOLS1/603/2025; TOLS1/604/2025; TOLS1/605/2025; TOLS1/606/2025; TOLS1/607/2025; TOLS1/610/2025; TOLS1/611/2025; TOLS1/612/2025; TOLS1/613/2025; TOLS1/614/2025; TOLS1/615/2025; TOLS1/616/2025; TOLS1/617/2025; TOLS1/618/2025; TOLS1/619/2025; TOLS1/620/2025; TOLS1/621/2025; TOLS1/622/2025; TOLS1/623/2025; TOLS1/624/2025; TOLS1/625/2025; TOLS1/626/2025; TOLS1/627/2025; TOLS1/628/2025; TOLS1/629/2025; TOLS1/630/2025; TOLS1/631/2025; TOLS1/632/2025; TOLS1/633/2025; TOLS1/363/2025; TOLS1/364/2025; TOLS1/365/2025; TOLS1/366/2025; TOLS1/367/2025; TOLS1/368/2025; TOLS1/369/2025; TOLS1/370/2025; TOLS1/371/2025; TOLS1/415/2025; TOLS1/372/2025; TOLS1/373/2025; TOLS1/414/2025; TOLS1/413/2025; TOLS1/412/2025; TOLS1/411/2025; TOLS1/388/2025; TOLS1/387/2025; TOLS1/389/2025; TOLS1/390/2025; TOLS1/391/2025; TOLS1/392/2025; TOLS1/393/2025; TOLS1/394/2025; TOLS1/395/2025; TOLS1/396/2025; TOLS1/397/2025; TOLS1/386/2025; TOLS1/398/2025; TOLS1/399/2025; TOLS1/400/2025; TOLS1/401/2025; TOLS1/402/2025; TOLS1/403/2025; TOLS1/404/2025; TOLS1/405/2025; TOLS1/406/2025; TOLS1/407/2025; TOLS1/408/2025; TOLS1/409/2025; TOLS1/417/2025; TOLS1/416/2025; TOLS1/410/2025; TOLS1/418/2025; TOLS1/419/2025; TOLS1/420/2025; TOLS1/421/2025; TOLS1/422/2025; TOLS1/423/2025; TOLS1/424/2025; TOLS1/425/2025; TOLS1/426/2025; TOLS1/428/2025; TOLS1/429/2025; TOLS1/430/2025; TOLS1/431/2025; TOLS1/432/2025; TOLS1/433/2025; TOLS1/434/2025; TOLS1/435/2025; TOLS1/436/2025; TOLS1/437/2025; TOLS1/438/2025; TOLS1/439/2025; TOLS1/461/2025; TOLS1/460/2025; TOLS1/456/2025; TOLS1/462/2025; TOLS1/459/2025; TOLS1/455/2025; TOLS1/453/2025; TOLS1/444/2025; TOLS1/445/2025; TOLS1/451/2025; TOLS1/454/2025; TOLS1/452/2025; TOLS1/446/2025; TOLS1/447/2025; TOLS1/458/2025; TOLS1/448/2025; TOLS1/449/2025; TOLS1/450/2025; TOLS1/440/2025; TOLS1/441/2025; TOLS1/457/2025; TOLS1/442/2025; TOLS1/463/2025; TOLS1/464/2025; TOLS1/465/2025; TOLS1/466/2025; TOLS1/467/2025; TOLS1/468/2025; TOLS1/469/2025; TOLS1/470/2025; TOLS1/471/2025; TOLS1/472/2025; TOLS1/473/2025; TOLS1/474/2025; TOLS1/475/2025; TOLS1/476/2025; TOLS1/477/2025; TOLS1/478/2025; TOLS1/479/2025; TOLS1/480/2025; TOLS1/481/2025; TOLS1/482/2025; TOLS1/483/2025; TOLS1/485/2025; TOLS1/486/2025; TOLS1/489/2025; TOLS1/487/2025; TOLS1/488/2025; TOLS1/490/2025; TOLS1/491/2025; TOLS1/492/2025; TOLS1/493/2025; TOLS1/494/2025; TOLS1/495/2025; TOLS1/496/2025; TOLS1/497/2025; TOLS1/498/2025; TOLS1/499/2025; TOLS1/501/2025; TOLS1/502/2025; TOLS1/503/2025; TOLS1/504/2025; TOLS1/505/2025; TOLS1/506/2025; TOLS1/507/2025; TOLS1/508/2025; TOLS1/509/2025; TOLS1/510/2025; TOLS1/511/2025; TOLS1/512/2025; TOLS1/513/2025; TOLS1/514/2025; TOLS1/515/2025; TOLS1/516/2025; TOLS1/517/2025; TOLS1/518/2025; TOLS1/519/2025; TOLS1/520/2025; TOLS1/521/2025; TOLS1/522/2025; TOLS1/523/2025; TOLS1/524/2025; TOLS1/525/2025; TOLS1/526/2025; TOLS1/527/2025; TOLS1/528/2025; TOLS1/529/2025; TOLS1/530/2025; TOLS1/531/2025; TOLS1/532/2025; TOLS1/533/2025; TOLS1/534/2025; TOLS1/535/2025; TOLS1/537/2025; TOLS1/538/2025; TOLS1/539/2025; TOLS1/540/2025; TOLS1/541/2025; TOLS1/542/2025; TOLS1/543/2025; TOLS1/544/2025; TOLS1/546/2025; TOLS1/547/2025; TOLS1/548/2025; TOLS1/549/2025; TOLS1/550/2025; TOLS1/551/2025; TOLS1/552/2025; TOLS1/553/2025; TOLS1/554/2025; TOLS1/555/2025; TOLS1/556/2025; TOLS1/557/2025; TOLS1/558/2025; TOLS1/559/2025; TOLS1/560/2025; TOLS1/563/2025; TOLS1/564/2025; TOLS1/565/2025; TOLS1/566/2025; TOLS1/567/2025; TOLS1/568/2025; TOLS1/569/2025; TOLS1/570/2025; TOLS1/571/2025; TOLS1/572/2025; TOLS1/573/2025; TOLS1/574/2025; TOLS1/575/2025; TOLS1/576/2025; TOLS1/577/2025; TOLS1/578/2025; TOLS1/286/2025; TOLS1/579/2025; TOLS1/580/2025; TOLS1/581/2025; TOLS1/582/2025; TOLS1/583/2025; TOLS1/584/2025; TOLS1/585/2025; TOLS1/586/2025; TOLS1/587/2025; TOLS1/588/2025; TOLS1/590/2025; TOLS1/591/2025;

XI. “8 de abrl testado env.pdf”: Remite compilación de oficios firmados por la primera síndica de Toluca: TOLS1/674/2025; TOLS1/675/2025; TOLS1/676/2025; TOLS1/678/2025; TOLS1/679/2025; TOLS1/680/2025; TOLS1/681/2025; TOLS1/682/2025; TOLS1/686/2025; TOLS1/687/2025; TOLS1/688/2025 y TOLS1/689/2025. 

XII. “R. 02386. 2025.pdf”: Oficio sin número signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al solicitante, de fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco, en términos generales refiere que la Dirección general de administración y la Dirección de Recursos Humanos refirieron hechos negativos respecto de la información requerida 


[bookmark: _Hlk202184426]Solicitud de información 02372/TOLUCA/IP/2025 (Recurso de revisión 06516/INFOEM/IP/RR/2025)
XIII. “Acta Mov.pdf”: Acta de instalación de la comisión edilicia de movilidad del ayuntamiento de Toluca. 
XIV. “Acta AE.pdf”: Acta de instalación de la comisión edilicia transitoria de asuntos electorales para la renovación de autoridades auxiliares, consejos de participación ciudadana y representante indígena ante el ayuntamiento, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veinticinco. 
XV. “Acta DS.pdf”: Acta de instalación de la comisión edilicia de desarrollo social del Ayuntamiento de Toluca, de fecha veintiocho de enero de dos mil veinticinco. 
XVI. [bookmark: _Hlk202175197]“Soporte 02372.pdf”: Remite compilación de oficios firmados por el primer regidor de Toluca: 1REG/001/2025; 1REG/002/2025; 1REG/003/2025; 1REG/004/2025; 1REG/006/2025; 1REG/007/2025; 1REG/008/2025; 1REG/009/2025; 1REG/010/2025; 1REG/011/2025; 1REG/012/2025; 1REG/013/2025; 1REG/014/2025; 1REG/015/2025; 1REG/016/2025; 1REG/017/2025; 1REG/018/2025; 1REG/019/2025; 1REG/020/2025; 1REG/021/2025; 1REG/022/2025; 1REG/023/2025; 1REG/024/2025; 1REG/025/2025; 1REG/026/2025; 1REG/027/2025; 1REG/028/2025; 1REG/029/2025; 1REG/030/2025; 1REG/031/2025; 1REG/032/2025; 1REG/033/2025; 1REG/034/2025; 1REG/035/2025; 1REG/036/2025; 1REG/037/2025; 1REG/038/2025; 1REG/039/2025; 1REG/040/2025; 1REG/041/2025; 1REG/042/2025; 1REG/043/2025; 1REG/044/2025; 1REG/045/2025; 1REG/046/2025; 1REG/047/2025; 1REG/049/2025; 1REG/050/2025; 1REG/051/2025; 1REG/052/2025; 1REG/053/2025; 1REG/054/2025; 1REG/055/2025; 1REG/056/2025; 1REG/057/2025; 1REG/058/2025; 1REG/059/2025; 1REG/060/2025; 1REG/061/2025; 1REG/062/2025; 1REG/063/2025; 1REG/064/2025: 1REG/065/2025; 1REG/066/2025; 1REG/067/2025; 1REG/068/2025; 1REG/069/2025; 1REG/070/2025; 1REG/071/2025; 1REG/072/2025; 1REG/074/2025; 1REG/075/2025; 1REG/076/2025; 1REG/077/2025; 1REG/078/2025; 1REG/079/2025; 1REG/080/2025; 1REG/081/2025; 1REG/082/2025; 1REG/083/2025; 1REG/084/2025; 1REG/085/2025; 1REG/086/2025; 1REG/087/2025; 1REG/088/2025; 1REG/089/2025; 1REG/090/2025; 1REG/091/2025; 1REG/092/2025; 1REG/093/2025; 1REG/094/2025; 1REG/096/2025; 1REG/097/2025; 1REG/098/2025; 1REG/099/2025; 1REG/100/2025; 1REG/101/2025; 1REG/102/2025; 1REG/103/2025; 1REG/104/2025; 1REG/105/2025; 1REG/106/2025; 1REG/107/2025; 1REG/108/2025; 1REG/109/2025; 1REG/110/2025; 1REG/111/2025; 1REG/112/2025; 1REG/113/2025; 1REG/114/2025; 1REG/115/2025; 1REG/116/2025; 1REG/117/2025; 1REG/118/2025; 1REG/119/2025; 1REG/120/2025; 1REG/121/2025; 1REG/122/2025; 1REG/123/2025; 1REG/124/2025; 1REG/125/2025; 1REG/126/2025; 1REG/127/2025; 1REG/128/2025; 1REG/129/2025; 1REG/130/2025; 1REG/131/2025; 1REG/132/2025; 1REG/133/2025; 1REG/134/2025; 1REG/135/2025; 1REG/136/2025; 1REG/137/2025; 1REG/138/2025; 1REG/139/2025; 1REG/140/2025; 1REG/141/2025; 1REG/142/2025; 1REG/143/2025; 1REG/144/2025; 1REG/145/2025; 1REG/146/2025; 1REG/147/2025; 1REG/148/2025; 1REG/149/2025; 1REG/150/2025; 1REG/151/2025; 1REG/152/2025; 1REG/153/2025; 1REG/154/2025; 1REG/155/2025; 1REG/156/2025; 1REG/157/2025; 1REG/158/2025; 1REG/159/2025; 1REG/161/2025; 1REG/162/2025; 1REG/163/2025; 1REG/164/2025; 1REG/165/2025; 1REG/166/2025; 1REG/167/2025; 1REG/168/2025; 1REG/170/2025; 1REG/245/2025;  1REG/246/2025; 1REG/247/2025; 1REG/248/2025; 1REG/249/2025; 1REG/250/2025; 1REG/251/2025; 1REG/252/2025; 1REG/253/2025; 1REG/254/2025; 1REG/255/2025; 1REG/256/2025; 1REG/257/2025; 1REG/258/2025; 1REG/259/2025; 1REG/260/2025; 1REG/261/2025; 1REG/262/2025; 1REG/263/2025; 1REG/264/2025; 1REG/265/2025; 1REG/266/2025; 1REG/267/2025; 1REG/268/2025; 1REG/269/2025; 1REG/270/2025; 1REG/271/2025; 1REG/272/2025; 1REG/273/2025; 1REG/274/2025; 1REG/275/2025; 1REG/276/2025; 1REG/277/2025; 1REG/278/2025; 1REG/279/2025; 1REG/280/2025; 1REG/281/2025; 1REG/282/2025; 1REG/283/2025; 1REG/284/2025; 1REG/285/2025; 1REG/286/2025; 1REG/287/2025; 1REG/288/2025; 1REG/289/2025; 1REG/290/2025; 1REG/291/2025; 1REG/292/2025; 1REG/293/2025; 1REG/172/2025; 1REG/173/2025; 1REG/174/2025; 1REG/175/2025; 1REG/176/2025; 1REG/177/2025; 1REG/178/2025; 1REG/179/2025; 1REG/180/2025; 1REG/181/2025; 1REG/182/2025; 1REG/183/2025; 1REG/184/2025; 1REG/185/2025; 1REG/186/2025; 1REG/187/2025; 1REG/188/2025; 1REG/189/2025; 1REG/190/2025; 1REG/191/2025; 1REG/192/2025; 1REG/193/2025; 1REG/194/2025; 1REG/195/2025; 1REG/196/2025; 1REG/197/2025; 1REG/198/2025; 1REG/199/2025; 1REG/200/2025; 1REG/201/2025; 1REG/202/2025; 1REG/203/2025; 1REG/204/2025; 1REG/205/2025; 1REG/206/2025; 1REG/207/2025; 1REG/208/2025; 1REG/209/2025; 1REG/210/2025; 1REG/211/2025; 1REG/212/2025; 1REG/213/2025; 1REG/213-A/2025; 1REG/214/2025; 1REG/215/2025; 1REG/216/2025; 1REG/217/2025; 1REG/218/2025; 1REG/219/2025; 1REG/220/2025; 1REG/221/2025; 1REG/222/2025; 1REG/223/2025; 1REG/224/2025; 1REG/225/2025; 1REG/226/2025; 1REG/228/2025; 1REG/229/2025; 1REG/230/2025; 1REG/231/2025; 1REG/232/2025; 1REG/233/2025;  1REG/237/2025;  1REG/238/2025;  1REG/239/2025;  1REG/240/2025;  1REG/241/2025;   1REG/242/2025;  1REG/243/2025;  1REG/244/2025;  1REG/301/2025;  1REG/303/2025;  1REG/310/2025;  1REG/311/2025;  1REG/312/2025;  1REG/313/2025;  1REG/314/2025;  1REG/315/2025;  1REG/316/2025;  1REG/317/2025;  1REG/318/2025;  1REG/319/2025;  1REG/320/2025;  1REG/321/2025;  1REG/322/2025;  1REG/323/2025;  1REG/324/2025;  1REG/325/2025;  1REG/326/2025;  1REG/327/2025;  1REG/328/2025;  

XVII. “R. 02372. 2025.pdf”: Oficio sin número signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al solicitante, de fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco, en términos generales se proporciona nombre del primer regidor; refiere adjuntar oficios firmados; información de campaña no obra en los expedientes de la regiduría; no ha entregado apoyos; no se ha ausentado de sus labores de regidor es decir no hay licencias o descuentos; de los expedientes personales declina competencia a favor de dirección de administración y recursos humanos; proporciona liga electrónica en formato cerrado para conocer integración de comisiones; refiere adjuntar actas de comisiones presididas. 


[bookmark: _Hlk202120959]SOLICITUD DE INFORMACIÓN 02377/TOLUCA/IP/2025 (RECURSO DE REVISIÓN 06519/INFOEM/IP/RR/2025)

XVIII. “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE DERECHOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO..pdf”: Acta de instalación de la comisión edilicia de derechos humanos, de fecha diez de febrero de dos mil veinticinco. 

XIX. “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE SALUD PÚBLICA Y POBLACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO..pdf”: Acta de instalación de la comisión edilicia de salud pública y población del Ayuntamiento de Toluca, de fecha diez de febrero de dos mil veinticinco. 

XX. “SOLICITUD 02377.pdf”: Oficio sin número signado por la sexta regidora, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“respecto de los ocho primeros requerimientos… no constituyen una obligación que pueda ser satisfactorio vía acceso a la información Pública…. referente al noveno requerimiento… no es autoridad facultada para generar dicha información…; con referente al décimo, décimo primero, y décimo segundo envío la información solicitado en los archivos adjuntos” (Sic) 

XXI. “INF TRIMESTRAL SEXTA 01.pdf”: Informe de actividades correspondientes al periodo enero-marzo del 2025, consistente en una foja. 

XXII. “R. 2377. 2025.pdf”: Oficio sin número signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al solicitante, de fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco, resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“(…) hago de conocimiento que la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informó que la Dirección de Recursos Humanos, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos que obran en esta Dirección y el Departamento de Nóminas, no se encontró documental alguno donde contenga lo requerido con antelación” (Sic)


[bookmark: _Hlk202088544]SOLICITUD DE INFORMACIÓN 02380/TOLUCA/IP/2025 (RECURSO DE REVISIÓN 06520/INFOEM/IP/RR/2025)
XXIII. “saimex.02380.pdf”: Compila tres documentos: 
Oficio número 7ºR/317/2025 signado por la séptima regidora, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, expone las siguientes premisas argumentativas: El nombre de la séptima regidora es Ana Lilia Socorro Terrazas Vázquez; en el año mencionado en la solicitud, no participo en campaña; recursos utilizados en campaña o licencias, no sucedieron en el transcurso de sus funciones; no se adjuntan comprobantes de estudios y Curriculum al reflejar datos personales; se remite acta de instalación de comisión. 
Acta de instalación de la comisión edilicia de fomento agropecuario y forestal del Ayuntamiento de Toluca, de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco. 
Informe ejecutivo de actividades de la séptima regiduría 

XXIV. “R. 02380. 2025.pdf”: Oficio sin número signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al solicitante, de fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco, resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“(…) hago de conocimiento que la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informó que la Dirección de Recursos Humanos, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos que obran en esta Dirección y el Departamento de Nóminas, no se encontró documental alguno donde contenga lo requerido con antelación” (Sic)

Hasta aquí lo expuesto, se arriba a las siguientes inferencias: 

	Requerimientos
	Primera sindicatura
Solicitud 2386
	Primera regiduría
Solicitud 2372
	Sexta regiduría
Solicitud 2377
	Séptima regiduría
Solicitud 2380

	1) El o los documentos donde conste el nombre de la persona encargada, al veintidós de abril de dos mil veinticinco. 

	Colma, se proporciona nombre
	Colma, se proporciona nombre
	Colma, se proporciona nombre en actas y oficios
	Colma, se proporciona nombre

	2) Oficios firmados, del periodo comprendido del uno de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco.

	Colma parcialmente, se remiten oficios incompletos, de manera enunciativa más no limitativa faltan los números
53, 74, 75, 110, 111, 112, 121, 127, 145, 238, 266, 274, 290, 293, 295, 298, 302, 427, 484, 500, 536, 545, 561, 562, 589, 608, 609, 635, 652, 663, 664, 665, 677, 683, 684, 685, 702, 703, 708 y 712.
Asimismo, los oficios remitidos corresponden a una incorrecta versión pública, como se expondrá en párrafos subsecuentes. 

	Colma parcialmente, se remiten oficios incompletos, faltan los números 5, 48, 73,  95 , 99, 100, 160, 169, 171, 227, 234, 235, 236, 302, 304 al 309, así como los correspondientes del periodo del 27 de marzo al 22 de abril 2025
	No colma

Refiere que no se trata de derecho de acceso a la información
	No colma

	3) El o los documentos donde consten los resultados durante su campaña electoral, del periodo comprendido del uno de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco.

	Colma por hechos negativos
	Colma
Se precisa que la información no obra en el expediente de la regiduría
	Colma

Erróneamente refiere que no se trata de derecho de acceso a la información, sin embargo, a toda luz se advierte la información no obra en el expediente de la regiduría. 
	Colma por hechos negativos.

	4) El o los documentos donde consten los apoyos entregados, del periodo comprendido del uno de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco.
	No colma
	Colma, por hechos negativos
	No colma

Refiere que no se trata de derecho de acceso a la información
	No colma

	5) El o los documentos donde consten los recursos erogados con motivo de los apoyos entregados, del periodo comprendido del uno de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco.

	No colma
	Colma, por hechos negativos
	No colma

Refiere que no se trata de derecho de acceso a la información
	No colma

	6) El o los documentos donde consten los trabajos realizados durante su campaña electoral, del periodo comprendido del uno de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco.

	Colma, refiere que no era servidora pública municipal
	Colma por hechos negativos
	Colma

Refiere que no se trata de derecho de acceso a la información
	Colma, por hechos negativos

	7) El o los documentos donde consten los descuentos por días no laborados, del periodo comprendido del uno de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco.
	Colma por hechos negativos, se pronuncia dirección de administración
	Colma por hechos negativos “no se ha ausentado de sus labores como Regidor”
	
Colma por hechos negativos, se pronuncia dirección de administración
	Colma por hechos negativos

	8) Oficios vinculados con permisos por días no laborados, del periodo comprendido del uno de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco.

	Colma por hechos negativos, se pronuncia dirección de administración.

	Colma por hechos negativos “no se ha ausentado de sus labores como Regidor”
	Colma por hechos negativos, se pronuncia dirección de administración.

Si no hay descuento tampoco permisos, al tratarse de una cuestión accesoria
	Colma por hechos negativos

	9) El o los documentos que integran el expediente personal del personal adscrito a su unidad administrativa, con comprobante de estudios y curriculum vitae, al veintidós de abril de dos mil veinticinco. 

	No colma
	Se refiere que obra en los expedientes de la dirección de recursos humanos.
	No colma

Regiduría refiere que no es la autoridad competente
	No colma

	10) El o los documentos donde consten las comisiones presididas, al veintidós de abril de dos mil veinticinco.

	No colma

Se remite liga electrónica en formato cerrado para consultar integración de comisiones.


	Colma
Se remiten actas de comisiones en materia de movilidad; asuntos electorales para renovación de autoridades auxiliares; desarrollo social.

Se remite liga electrónica en formato cerrado para consultar integración de comisiones. 
	Colma
Se remite acta de comisión en materia de derechos humanos, así como salud pública

Se remite liga electrónica en formato cerrado para consultar integración de comisiones.  
	Colma

Se remite acta de comisión en materia de fomento agropecuario y forestal.

Se remite liga electrónica en formato cerrado para consultar integración de comisiones.

	11) Acta de instalación de las comisiones presididas, al veintidós de abril de dos mil veinticinco.

	No colma


	Colma
Se remiten actas de comisiones en materia de movilidad; asuntos electorales para renovación de autoridades auxiliares; desarrollo social.
	Colma
Se remite acta de comisión en materia de derechos humanos, así como salud pública
	Colma

Se remite acta de comisión en materia de fomento agropecuario y forestal. 

	12) El o los documentos donde conste el primer informe de las comisiones presididas, al veintidós de abril de dos mil veinticinco. 
	No colma
	No colma

Refiere adjuntar, pero no obra.
	Colma
Remite informe trimestral de actividades
	Colma parcialmente

Se remite informe de actividades


Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión en fecha tres de junio, admitiéndose los días cinco, seis y nueve de junio de dos mil veinticinco. Señalando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 
06515/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
“LA RESPUESTA ESTA INCOMPLETA” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: 
“LA INFORMACIÓN ENTREGADA ESTA INCOMPLETA” (Sic)

06516/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
“LA RESPUESTA ESTA INCOMPLETA” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: 
“LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN ESTA INCOMPLETA” (Sic)

06519/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
“la respeusta esta incompleta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: 
“la entrega de la informaicón incompleta” (Sic)

06520/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
“la respuesta entrega de la informaicón incompleta” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: 
“la entrega de la informaicón incompleta” (Sic)

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que los motivos de inconformidad esgrimidos por el particular encuadran dentro del artículo 179, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)” (Sic)

Por otra parte, como fue referido en el antecedente sexto, en fecha doce dieciséis y diecisiete de junio de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados, mismo que se puso a la vista en los expedientes 06515/INFOEM/IP/RR/2025, 06516/INFOEM/IP/RR/2025 06519/INFOEM/IP/RR/2025, por cuanto hace al expediente 06520/INFOEM/IP/RR/2025 se puso a la vista parcialmente. 
Sin embargo, a continuación, se describen todos los informes justificados: 
06515/INFOEM/IP/RR/2025
· “Ratificación 06515.pdf”: Oficio sin número emitido por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado presidente, de fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco, en lo medular refiere que los servidores públicos habilitados ratificaron la respuesta primigenia. 
· “ANEXOS 06515-2025.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio números 301/1375/2025 y 206010000/3053/2025 relativos a la ratificación de respuesta primigenia por parte de la sindicatura municipal y la dirección de administración. 

 06516/INFOEM/IP/RR/2025 
· “2. Ratificación RR-6516-2025.pdf”: Oficio sin número emitido por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado ponente, de fecha diecisiete de junio de dos mil veinticinco, ratifica la respuesta. 

 06519/INFOEM/IP/RR/2025
· “2. Ratificación RR-6519-2025.pdf”: Oficio sin número emitido por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado ponente, de fecha diecisiete de junio de dos mil veinticinco, ratifica la respuesta. 

06520/INFOEM/IP/RR/2025
· “recurso.revisión.06520.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número 107/405/2025 signado por la séptima regidora, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha doce de junio de dos mil veinticinco, ratifica la respuesta primigenia.
· Acta de instalación de la comisión edilicia de fomento agropecuario y forestal del Ayuntamiento de Toluca, de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco. 
· Informe trimestral de la comisión de fomento agropecuario y forestal (no se pone a la vista al reflejar fotografía de particulares). 

· “2. Ratificación RR-6520-2025.pdf”: Oficio sin número emitido por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado presidente, de fecha diecisiete de junio de dos mil veinticinco, ratifica la respuesta primigenia. 

Hasta aquí lo expuesto, al tomar en consideración que El Sujeto Obligado se limitó a ratificar su postura inicial en los expedientes de los recursos de revisión 06515/INFOEM/IP/RR/2025, 06516/INFOEM/IP/RR/2025, 06519/INFOEM/IP/RR/2025. En contraste, respecto del expediente 06520/INFOEM/IP/RR/2025 se remitió como información novedosa el informe trimestral de la comisión de fomento agropecuario y forestal, mismo que no se puso a la vista al reflejar la fotografía de particulares. 

En suma, resulta procedente realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de hacer entrega de la siguiente información:

I. Oficios faltantes firmados por el primer sindico y el primer regidor, del periodo comprendido del uno de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco.
II. Oficios firmados por el primer sindico remitidos en respuesta, en correcta versión pública.
III. Oficios firmados por el sexto y séptimo regidor, del periodo comprendido del uno de enero al veintidos de abril de dos mil veinticinco.
IV. El o los documentos donde consten los apoyos entregados por el primer sindico, sexto regidor, séptimo regidor, del periodo comprendido del uno de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco.
V. El o los documentos donde consten los recursos erogados con motivo de los apoyos entregados por el primer sindico, sexto regidor, séptimo regidor, del periodo comprendido del uno de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco.
VI. El o los documentos que integran el expediente personal del personal adscrito a la primera sindicatura, primera regiduría, sexta regiduría, séptima regiduría, con comprobante de estudios y Curriculum vitae, al veintidós de abril de dos mil veinticinco. 
VII. El o los documentos donde consten las comisiones presididas por el primer sindico, al veintidós de abril de dos mil veinticinco.
VIII. Acta de instalación de las comisiones presididas por el primer sindico, al veintidós de abril de dos mil veinticinco.
IX. El o los documentos donde conste el primer informe de las comisiones presididas por el primer sindico, primer regidor, séptimo regidor (remitido en informe justificado), al veintidós de abril de dos mil veinticinco.

Ahora bien, para el segundo punto que será materia de cumplimiento, resulta óbice señalar que en la compilación de oficios del primer sindico, remitidos en respuesta fueron excesivamente testados los siguientes datos:
· Nombre de servidor público / Nombre de encargado de nómina / Nombre de delegado o autoridad auxiliar: Designa e individualiza a una persona, puesto que se compone con el sustantivo propio y el primer apellido del padre, y el primer apellido de la madre, en el orden que de común acuerdo determinen, ello atendiendo a lo previsto en los artículos 2.13 y 2.14 del Código Civil del Estado de México. Circunstancia anterior que de ser visible y otorgarse por este Sujeto Obligado, de manera general y pública se vulneraría el derecho a la protección de datos personales de la persona misma, esto debido a la divulgación innecesaria del nombre del particular, sin que exista consentimiento para ello, lo que haría ampliamente identificable al individuo respecto del documento que se trata o la actividad que se refiere, estando ante la posibilidad de manera directa de conocer el nombre específico del sujeto en el caso en concreto. Cabe mencionar que en el caso de servidores públicos, autoridades en el ejercicio de funciones y/o proveedores, dicho concepto quedará visible

· Correo electrónico institucional: Es el sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas; está formado con un usuario seguido del servicio de internet que lo gestiona, lo cual hace individualizado su uso en virtud de una persona que funge como su titular, sin embargo, su divulgación atentaría contra la privacidad de la persona que es su titular, al quedar evidenciado su contacto e identificación a través de este medio, además de datos como nombre, apellidos y fechas de nacimiento. Cabe mencionar que dicho concepto se refiere a correo electrónico de particulares, ya que tanto los correos electrónicos institucionales como de proveedores deberán considerarse de carácter público; atendiendo al criterio reiterado 06/19 segunda época del Infoem

· Número de solicitud SAIMEX: Corresponde un código alfanumérico integrado por el número consecutivo, nomenclatura del sujeto obligado, año. 

· Contenido de solicitud de información: Corresponde a los requerimientos formulados mediante una solicitud de información, resulta procedente su entrega en versión pública al corresponder a una obligación de transparencia común, en términos del 92 fracción XVII de la ley de transparencia local. 

· Número telefónico oficial: Secuencia de dígitos utilizada para identificar la línea telefónica, únicamente resulta procedente su clasificación como confidencial cuando corresponde a un teléfono particular. Respecto del número telefónico oficial se concibe como un criterio de obligación de transparencia común conforme al artículo 92 fracción VII de la Ley de transparencia local. 
· Número de expediente o de carpeta de investigación: Identifica el caso en el sistema judicial o administrativo, facilita su seguimiento, no permite identificar a las partes. 
· Actividades de servidores públicos: Las funciones reservadas en un sentido abstracto forman parte de la obligación de transparencia común inmersa en el artículo 92 fracción II de la Ley de Transparencia local. 
· Número de oficio: Código alfanumérico referente a número progresivo, año, unidad administrativa emisora. 
· Número de servidor público: Únicamente resulta procedente su clasificación cuando se integra por datos confidenciales tales como la fecha de nacimiento. 

· Sueldo: Constituye una obligación de transparencia común en términos del artículo 92 fracción VIII de la ley de transparencia local, no resulta procedente su clasificación. 
· Propuesta de clasificación de información: Corresponde a una corriente argumentativa expuesta por el servidor público habilitado para atender una solicitud de información, resulta procedente su entrega en versión pública de ser el caso. 
· Nivel o clave de plaza: Corresponde a un atributo de las remuneraciones de los servidores públicos. 

Con relación a los puntos cuarto, quinto, sexto (comprobante de estudios), octavo y noveno puntos que serán materia de cumplimiento, resulta óbice señalar que el derecho de acceso a la información excluye la obligación de generar, documentos, procesar información o incluso generar soportes documentales encauzados a atender la pretensión de los particulares, es decir no tiene obligación de documentos para colmar la pretensión del particular. 
Robustece lo anterior, el criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales cuyo rubro y texto dispone a la literalidad los siguiente: 
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora” [Sic]

En todo caso, para el caso de que alguno de los documentos identificados en los puntos 
cuarto, quinto, sexto (comprobante de estudios), octavo y noveno que serán materia de cumplimiento no obren en los archivos del Sujeto Obligado, bastará con que lo haga del conocimiento del particular, en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de transparencia local. 
Finalmente, respecto de los puntos primero y tercero que serán materia de cumplimiento, para el caso de que alguno de los oficios haya sido cancelados bastará con que así lo refiera en etapa de cumplimiento. 

De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.
Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de la materia en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente establecen lo siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
(…)
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparnecia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que éste debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.
Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.
Cabe señalar que también deberá considerarse lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Materia, en el que se dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Respecto de ello se destaca que a criterio de este Instituto la información relativa al nombre de los servidores públicos que ocupan un cargo en las dependencias de gobierno encargadas de la seguridad pública, debe ser objeto de un proceso de reserva de la información, para no hacer identificable al titular de tal dato personal.

Ello, conforme al propio concepto de versión pública contenido en el artículo 3, fracción XXIV, de la multicitada Ley se define como:

XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;

No obstante que si bien, por regla general dentro de diversos soportes documentales se consideran como datos personales no confidenciales, el nombre del servidor público, lo cierto es que, tratándose de elementos de seguridad pública, la elaboración de versiones públicas pudiera variar, eliminando información adicional, siempre y cuando se demuestre que pueda poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de las funciones de servidores públicos.

Esto es así, ya que el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 

Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;

Por tanto, el Sujeto Obligado deberá identificar si dicho supuesto es factible de aplicarse, justificando de manera fundada y motivada las circunstancias por las cuales considera que se podría poner en riesgo la vida de los elementos de seguridad municipal en caso de que se dieran a conocer sus datos; además deberá cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Es decir, podrá eliminar cualquier información considerada no confidencial, de los elementos de seguridad pública, desde el nombre hasta las percepciones económicas, dependiendo de la información que se determine que genera el riesgo real e inminente, por constituir información reservada; sin embargo, dadas las características de la causal de reserva, bastaría con que fuera testado el nombre del servidor o servidores públicos, con el objeto de que no se haga identificable al titular, y por tanto, se evite poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de sus funciones.

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo Tercero y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Resulta alusivo por analogía el criterio orientador 06/09 emitido por el entonces INAI que a la letra dice:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.” (Sic) 

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 02386/TOLUCA/IP/2025, 02372/TOLUCA/IP/2025, 02377/TOLUCA/IP/2025 y 02380/TOLUCA/IP/2025, que han sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información números 02386/TOLUCA/IP/2025, 02372/TOLUCA/IP/2025, 02377/TOLUCA/IP/2025 y 02380/TOLUCA/IP/2025, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO hacer una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de hacer entrega al RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en correcta versión pública, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, de lo siguiente:
1. [bookmark: _Hlk121218568]Oficios faltantes firmados por el primer sindico y el primer regidor, del periodo comprendido del uno de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco.
2. Oficios firmados por el primer sindico remitidos en respuesta, en correcta versión pública.
3. Oficios firmados por el sexto y séptimo regidor, del periodo comprendido del uno de enero al veintidos de abril de dos mil veinticinco.
4. El o los documentos donde consten los apoyos entregados por el primer sindico, sexto regidor, séptimo regidor, del periodo comprendido del uno de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco.
5. El o los documentos donde consten los recursos erogados con motivo de los apoyos entregados por el primer sindico, sexto regidor, séptimo regidor, del periodo comprendido del uno de enero al veintidós de abril de dos mil veinticinco.
6. El o los documentos que integran el expediente personal del personal adscrito a la primera sindicatura, primera regiduría, sexta regiduría, séptima regiduría, con comprobante de estudios y curriculum vitae, al veintidós de abril de dos mil veinticinco.  
7. El o los documentos donde consten las comisiones presididas por el primer sindico, al veintidós de abril de dos mil veinticinco.
8. Acta de instalación de las comisiones presididas por el primer sindico, al veintidós de abril de dos mil veinticinco.
9. El o los documentos donde conste el primer informe de las comisiones presididas por el primer sindico, primer regidor, séptimo regidor (remitido en informe justificado), al veintidós de abril de dos mil veinticinco.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos, así como la clasificación de los documentos considerados como confidenciales en su totalidad, y se ponga a disposición del recurrente.
Respecto de los puntos 1 y 3, en el supuesto de que alguno de los oficios referidos haya sido cancelado, para efectos de cumplimiento, bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de transparencia local. 
[bookmark: _Hlk202179451]Respecto de los numerales 4, 5, 6 (comprobante de estudios), 8 y 9, en el supuesto de que no obren en los archivos del Sujeto Obligado, para efectos de cumplimiento, bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de transparencia local. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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